
 

Al Despacho del señor Juez, para lo que en derecho corresponda.   Vetas (S), 19 de abril de 2022  

 

                                                                                                                                              Edgar Fernando García Gutiérrez 

                                                                                                                              Secretario 

 
Radicación : 68867-40-89-001-2022-00002-00                            
Proceso  : Ejecutivo de Alimentos. 
Providencia : Respuesta Medida cautelar 
Demandante : Edna Roció Guerrero Rojas 
Demandada : Edgar Andrés Duarte Gómez 

 

 

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 

Vetas (S), Diecinueve (19) de Abril de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Por auto de fecha Diecisiete (17) de Febrero de Dos mil Veintidós (2022) -fl.  3C.2- se 

decretaron las medidas cautelares, cuya comunicación se surtió a través de los oficios Nos 

078 y 080, librados el 21 de febrero de 2022 - fls 4-5 -7-8 C.2-, sin que a la fecha se hay tenido 

respuesta por parte de las entidades destinatarias de las ordenes de medidas.  

 

Así las cosas, con el propósito de obtener las respectivas respuestas sobre las novedades 

cautelares del caso, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS,  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la EMPRESA TALLER EL TORNO y a MIGRACION COLOMBIA para que den   

respuesta a lo solicitado, respecto a la práctica de las medidas cautelares decretadas por este 

despacho. 

 

Líbrense los oficios correspondientes  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSE FERNANDO ORTIZ REMOLINA 

JUEZ.  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Fernando Ortiz Remolina 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Vetas - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

885324b0abc97f8aac39226c805000ceee55bf602a2f459c3f289e9e8f995596 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica a las 

partes en estado No.          .  Vetas (s) 

Veinte (20) de Abril de Dos mil 

Veintidós (2022)  

Edgar Fernando García Gutiérrez 

Secretario 
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